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gl Guayaquil, 9 de Agosto del 2016 

Señora 

Mirna Patricia Cedeño Cañarte 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía CASTIR S, A. CASTIRSA, en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegir a usted PRESIDENTE de la misma, por el período de 
CINCO AÑOS, siendo sus funciones las determinadas en el Estatuto Social de la 
Compañía, según Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, el 16 de Enero de 1996, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 21 de Mayo de 1996. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Atentamente, 
o 

A Sra. e Colunga Frías 

Secretaria Ad-Hoc 

. RAZON: ACEPTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE PRESIDENTE. DE 
LA COMPANIA “CASTIR $. A., CASTIRSA” 

liar ERAN A 

Mirna Patricia Cedeño Cañarte 
C.C.H4 0907286132 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Piso 1 del Edificio Montego Bay IL, Urbanización Singapur, ubicada 
en el km. 4,8 de la Vía Samborondon . 

Guayaquil, 9 de Agosto del 2016. 
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»” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.646 
FECHA DE REPERTORIO:11/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CASTIR S.A. 
CASTIRSA, a favor de MIRNA PATRICIA CEDEÑO CAÑARTE, de 
fojas 35.505 a 35.508, Registro de Nombramientos número 9.459, 

ORDEN 32646 

UURRARADALIA 
CUDILFODIDFLRRAP 

    
Pendua Solórzano 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

DELEGADA      

  

Guayaquil, 15 de agosto de 2016 

REVISADO mf? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de lá Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Seceptor: Michelle Calders”


